
REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  

SECRETARÍA MUNICIPAL  

DECRETO ALCALDICIO N° 5 8 8 
REF: 	El Memorándum N° 999, de fecha 23/08/2019, de la 

Alcaldía.- 

PUERTO WILLIAMS, 2 

VISTOS:  
• Los atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 

modificaciones; 
• El Acta Complementaría de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punta Arenas, de fecha 28/11/2016; 
• El Acta de la Sesión Constitutiva del Concejo de Cabo de Hornos de fecha 06 de diciembre de 2016; 
• El Decreto Alcaldicio N° 567, de fecha 07/12/2016 que designa como Alcalde a don Jaime Fernández Alarcón; 
• El Decreto Alcaldcio N° 266, de fecha 15/04/2019, que designa subrogancias en caso de ausencias del Alcalde 

Titular; 
• El Decreto Alcaldicio N° 601, de fecho 27/08/2019, que designa Alcaldesa Subrogante a Doña Johanna 

Cárdenas Vargas; 
• El Decreto Alcaldicio N° 595, de fecha 22/08/2019, que nombra como Secretario Municipal Subrogante a don 

Sergio Soto Cruz; 
• El Decreto Alcaldicio N' 753 de fecha 27/11/2018 que aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2019; y, 
• El Decreto Alcaldicio N° 544, de fecha 08/08/2019, que aprueba adjudicación proyecto "Adq. Actualización de 

Pladeco l:M: Cabo de Hornos". 

CONSIDERANDO:  
• El Contrato, de fecha 22/08/2019, suscrito entre Nuevo Consultores SPA y la Municipalidad de Cabo de Hornos; 
• El Memorándum N° 118, de fecha 23/08/2019, de la Directora de SECPLAN dirigido al Alcalde; y, 
• El Memorándum N° 999, de fecha 23/08/2019, del Alcalde dirigido al Secretario Municipal Subrogante. 

DECRETO 

1° SE APRUEBA, en todas sus partes, el Contrato de fecha 22/08/2019, suscrito entre Nuevo Siglo 
Consultores SPA. Rin N °  76.207.454-0, a través de su Representante Legal Don Fernando Sobarzo 
Morales, RUT N° _ y la Municipalidad de Cabo de knrnn ,  RUT N° 69.254.400-5, representada 
por su Alcalde, Don Jaime Fernández Alarcón, RUT N° 	 , por la suma de $17.990.000.- 
(diecisiete millones novecientos noventa mil pesos), de acuerdo a los documentos mencionados en los 
VISTOS y CONSIDERANDO. Una copia del Contrato, será parte integral delpLesente Decreto Alcaldicio. 

ANÓ 	COMUNÍQUESE, Y UNA VEZ HECH ARCHÍVESE. 
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Distr bución: 
1. Dirección de • 	stración y Finanzas; 
2. Secretario Municipal; 
3. Control; 
4. Dirección de Obras Municipales; 
5. Secretaría Comunal de Planificación; 
6. Alcaldía; 
7. Adquisiciones; 
8. Archivo Oficina de Partes.- /  
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Puerto Williams, 23 de agosto de 2019 

MEMORANDUM N°999  

DE: ALCALDE IL. MUNICIPALIDAD CABO DE HORNOS 
DON PATRICIO FERNANDEZ ALARCON 

A: 	SECRETARIO MUNICIPAL (S.) 
DON SERGIO SOTO CRUZ 

Por medio del presente solicito a Ud., de acuerdo a Licitación Pública 

3704-37-LE19 denominada "Actualización PLADECO-Municipalidad de Cabo 

de Hornos", solicito Decretar el contrato con el adjudicatario Nuevo Siglo 

Consultores SPA, RUT 76.207.454-0 de acuerdo a Decreto Alcaldicio 544 que 

adjudica la licitación. 

Conforme a lo mencionado en Memorándum N' 118 de la Directora 

Secretaría Comunal de Planificación que se adjunta con antecedentes. 

Sin otro particular saluda atentamente a Ud. 

I 
RICIO FER • EZ AL4RCON 

A CALDE 

PFA/egv. 
DISTRIBUCIÓN:  
- Secretario Municipal (S.) 
- Alcaldia 



Sin otro particular, me despido atentamente. 

AS ARGAS 
PLAN 

Distribución: 
1. Alcaldía 
2. SECPLAN 
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Puerto Williams, 23 de agosto de 2019. 

MEMORÁNDUM N° 118 

A: ALCALDE IL. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
DON PATRICIO FERNÁNDEZ ALARCÓN 

DE: DIRECTORA SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 
DOÑA JOHANNA CÁRDENAS VARGAS 

Junto con saludar muy cordialmente, solicito autorizar y decretar el contrato 

de la licitación pública 3704-37-LE19 denominada "Actualización PLADECO -

Municipalidad de Cabo de Hornos", con el adjudicatario Nuevo Siglo Consultores 

SPA Rut N°76.207.454-0, de acuerdo al Decreto Alcaldicio N°544 que adjudica la 

licitación. Se adjunta los contratos firmados el día 22/08/2019, de acuerdo a lo 

estipulado en Bases Administrativas. 



1 . 	 due origine este Decreto serán imputados en la cuentas 

Cuenta SP E CC Denominación Monto 

214.05.62 PROGRAMA MODERNIZACIÓN 
MUNICIPAL 	/ 

$ 17.990.000.- 

Del Presupuesto Municipal del año 2019. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, 
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EDRA PÉREZ 	 FER\  ÁNDEZ ALARCÓN 
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REPUBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
DECRETO ALCALDICIO EXTO N° 544 
SECRETARÍA MUNICIPAL 

REF.: ADJUDICACION LICITACIÓN PÚBLICA 

I. Municipalidad de Cabo de Hornos; 08/08/2019. 

VISTOS Y CONSIDERANDO:  

> El Decreto Alcaldicio Exento N° 753, de fecha 25/11/2018, que aprueba el 
Presupuesto Municipal para el año 2019.- 

➢ El Decreto Alcaldicio N° 567, de fecha 07/12/2016, que nombra al Sr. Jaime 
Fernández Alarcón. 

> Memorándum N°913, de fecha 08 agosto 2019, Alcalde Jaime Fernández Alarcón. 
> Memorándum N°104, de fecha 08 agosto 2019, Directora Secplam. 

Memorándum N°016, de fecha 03 agosto 2019, Encargado Departamento de 

Adquisiciones. 
> Decreto alcaldicio N° 493 de fecha 19-08-2019, Aprueba Bases Administrativas. 
'>.> Ficha de Licitación N° 3704-37-LE17, Adq. Actualización de Pladeco I.M. Cabo 

de Hornos 
> Comprobante de Ingreso de Ofertas Licitación Pública N° 3704-37-LE 1 K-1 

> Informe comisión evaluadora N° 3704-37-LElq 
> La Ley N° 19.886 "Ley de Bases sobre Contratos y Administrativos de 

Suministros y Prestación de Servicios y su Reglamento". 
> Las facultades y atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido. 

DECRETO 

➢ ADJUDIQUESE, al Proveedor, NUEVO SIGLO CONSULTORES SPA Rut: 
76.207.454-0, por la compra de proyecto "Adq. Actualización de Pladeco I.M. 
Cabo de Hornos", según lo detallado en las bases administrativas, Anexos y bases 

técnicas de la licitación pública 3704-37-LE19 confeccionada por la Secretaría de 
Planificación Municipal, al mejor evaluado en el informe de la comisión evaluadora 
y por ser el más conveniente para el municipio. 

> Gírese Orden de Compra por medio del Portal Mercado público al Proveedor. 
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J. Mullielp:7 7:ca'J ee Cabo de Hornos 

CONTRATO.-  

ckristo aei cino dos mil dicoinLesre. entro la lastre 

Vell-ttcritPallOcrC Caco Ce Horcas e9.25a.403-.5, reoreserldup pGr Su Alcalde Don 

Jaime Patricio Fernández Alarcón. :Abierto, ambos dorrikdiirtdos en calle O'Higgins 
] 89 de lo aiirderd de l'uorto 	y Nueva Siglo Cansullores SPA. RUT N"76.207.454-0. 

co'l 	miciiio Ocho Ni; ta= N'456 Oficifiu 42. 'int:u del mar • representada por Fernando 
Sobarzo Morales, RUT 	exponen: 

PRIMERO: 

Median - e el decreto alcal¿ob NI''344 que Udjüdir e: la flotación publico denominada 

"Adquisición Actualización de Pladeco t.M. Cabo de Hornos", al proveedor huevo Siglo 
Cronscircites SPA. R nN ° 762C'7.454-0. 

SEGUNDO: 

✓ ;:sr OcU csotcrccs.. 
o esos), 	stoiulde, 

á da $t7.990.Ca./ (diecisiete millones novecientos noventa mil 

estados de popo se realizarán de acuerdo a lo sguieme: 

Ccournef ite do cobro (lacrpra o boleta), deberá ser extendido a nombre de la 
miírtiarcriclitadd de Coco ce Hornos, Rut N%9.254.403-5, indicando el N" del decreto 

oriccridicric cdiudiacción. N' y icono de la orden de compra resbeciva; y debe ser 

presentanoic loor CULIcIna de Partes, previa certificarán de aprobación ce lo etapa 

corre trsondients: al estado de °ego que ;ngresa por la Uddad técnica. 

El crocurnerSo de :obro deberá ser acompañado de: 

- Coo:c: do la orden de compra respectiva. 

• Certificado vipenie ce onrecedentes lobadas y presisionales, emitido por la 

DiTeocion oe "FruDajo. 

▪ :opio de comprobante de mullas, si corresponde. 

▪ lnícrmu de la etapa correspondiente visado por lo Unidad Técni ca.  

1.c feCUra o Cable debe ser trnicaa y aceptada pcj' Director de lo Unidad Técnica. 

cara proceder a s+) pdgo. Este paga se realitrati eriun plazo de 30 (treinta) días corridos. 

El pago so realizara conforme a los siguientes hitos: 

• Pago W1 : se le pagará o la consultora el 35% del valer total  del presupuesto 

adjredioudor con la aprobación Ce lo unidad técnica del primer informe. 

a Pago IT2: se le pagará a la consultora e! 20% del volar total *del presupuesto 

adjudicado. con la aprobación cela unidad técnica del segundo fintarme. 

• Pago lic3: parresr)ondercir al 20% del valor total del presupuesto adjudicado con la 

aoroboadri de lo unidad bar:mica del tercer informe. 
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Pago N i  4; o 	pwpjc 	c.! 2.5'..7 del ,..11. -rf telát del pleser.b.est ..-> cidj,oiccdC o r)nla 

la )jr,  INCIC) 	Jel , rttoto -iy 	yl- es -.Jrnen 	 y lo entrega 
del 	 \-rlizacinn olcm 	den -orclo corrienn.lde ca:Y.15 

iconc:colsinio siceis oSio Cceirdtacii.in «ie 'Calizo con sic.)ilic L. Cuenta 24.05.b2 
2(-  C) 2079 . 

TERCERO: 

7.7.,reer1'e nseurnerno. el Gicienle, acisica.2 lo CarlITC1Oisit'in y se  

O lo esrclinlec:do en las Bases Adminieranycá 
Espeicil 7C:1C 	 Cites ciniecedena..is del acto directe. 

CUARTO: 
:1:TeTtrc, c:, ny-che ll s. c,.....;p enc ; c;  sie ?En dios cogidos a poni) riei 2: ) z e agastc. del 20 1.9. 

QUINTO: 

El D'eenn.--: 	enilegor a lo Municipalidád una Boleto ce, Garantio Bancaria. en 
dr..) 

	

	1 .. i'i1iiricipalided de Cabo de Hornos, R4.9,9 r.f,  a9.254.400-5, o lin Cie ocuaiidnor 

dei controlo, según Bases Administrativas. la cual delicia sor 
.Fir - T'elsiodc 	:Jala cianilaistrutivo. el monto de $1.799.0CC. - lun millar) su tocienlcis 

SEXTO: 

Pcee 	 esle py,,yecto deberán considepeá€: los nna;ericies e insumos en 

les s's9T.T -nnz;s 	 C),..)e se sencien en los iéritisriess rj.  ken.rerzio. 

SEPTINIO: 

El :-)rezenTc, ,  jt',! 	se epnle"oc..,  en .conlcunk/nd o .0 estipule:o° en las Bases 
Ades i ;Hr i );ciH.n Genercle.., /os Téetincii.ce Rsiiieiyvisid. los Anexos y los Aclarocioces 

i r, cuates posan o tarmar palie del mismo, dándose por 

exprese : y-l ente oipriolockids pera iodos los eieclos 

OCTAVO: 

otere)itr..: 	 tle),.10_5", 9 rnponiderades 	 cae sil:iniliquen 

rriuyar 	 :50C11 	 j)Itiledel)), ,U.. 

NOVENO: 

Lo personería de Don Ja/111C Patr .e:o Fenignae: Alcreéri, medida de  lo Comuna ce 

Coba ae nlorna, pare actuar en representación de In mtinicloclidad se estoalece en el 

Decreto de Nornoroir::enro N567 ce(cena 01 de ale:entre de 2016. 

DECIMO: 

El ;:resente YOril , C1C) se 1 1, rne, en seis 1E) ejemplares de idenlico tenor. Quedando una 

00010 en ooee del Oferente los restantes en lo municipalidad. 



República de Ch le 
Agrupar, on oe Comunas Cabo de Hornos y Antártica 

Menicipandad tic Cabo de Hornos 

DECIMO PRIMERO: 
PCIE : 1 ,15 C` fr` 	■ ;Cr -.Tidos de; connoto .  las partes  frian su domicri -1 en la Ciudad de 

 c s: -nelen ata jiriw cciari y competencia de sus Ir! un:0er ieustcO. 
trSiOS clr rcualquiet divergencia ce interpre ,  rián del cionir° 10,  

it, 1:.: 	 nelatacán y ofertas. 

er "Jrnpre0CnIe. e..,*() lectura firman comPateti ates. se dc: copia . 
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